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Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se da 
cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con 
el estado procesal que guardan los autos. Conste j 5 

Ciudadde México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal que guardan los aut 
	

toda vez que ha 

transcurrido en exceso el plazo legal de cinco di as abiles otorgado a 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Est2 1de Coahuila, para que 

formularan sus alegatos en el presente )-unto, sin que exista 

constancia en autos de que a la f--ha hayan comparecido, con 
lo 

fundamento en el artículo 68, párrafo te '-ro, de la Ley Reglamentaria 
- 	
..tic-. 	

- 	- 

Estados Unidos Mexicanos, se/ra la instrucción en el presente 

asunto a efecto de elaborar eLjroyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese por la. 
(\ J) 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos, qiiM'actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de 

la Sección de Trámi,e de Controversias Cons .9ionrles y de Acciones 

de,' Inconstitucionalidad de la Subsecretarí. G- erl de Acueos de 

ese Alto Tribunal, que da fe. 
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